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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS FESTIVOS.

GOBIERNO CIVIL
DELÀ

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.°—Sanidad.

| M limo. Sr. Director General 
pBenefioencia y Sanidad en tele
grama de ayer me dice lo si
guiente:

«La salud pública es escelente 
en ioda España. Según partes re
cibidos de francia, la situación 
mejora en Marsella y Tolon y no 
se agrava en Cette. En la primera 
le dichas poblaciones han ocu
rrido en las últimas 24 horas ocho 
Defunciones del cólera, en Tolon 
riaco, en Aix una, en Sabta Mau 
Das una, en Atecel una, en Arlés 
'ma, en Avignon una y otras 
Mo en varios pueblos inmedia- 
hasáMarsella. En Cette tres en 
[Das M horas, en San Pous una, en 
Pa Villedieu dos, en Vogne dos, 
^ú Nimes dos, en Valiabregues 
R en Besseges una, en Lunel 
F) en Gijeaun dos, en Mezo 
Í'es, en Villeneuve una. El nú- 
■^ero de defunciones del cólera 
Fridas en las 24 horas en el 
i atrito consular de Perpignan 
P el siguiente: En Perpignan 
peo, en San Feliu d‘ Avail cua- 
L’ ^’^ Camelar una, en Millas

^1 en Villeneuve de la Rabo 
1 1 en Elve una^ en Baugiel 
L^’ en Castelnau una. en Arle 
111’ Carcasona seis, en el

^^® Leimoux des. Las 
L ®e:ibidas do la situación 
Lu^^^^^^ P^^^^®^ ®^ Italia, son 
kV^^^^^^^®®' Nuestro cónsul 
kvíif' ^I«e«fi*. que en la 1 
beí^^^ ^® Campobasso existe 

k^^^e> diez invadidos. En 
rebst^^^ ^^^^^ grende alarma, 
Í la ^^-^^ poco incremento 
■ epidemia en Cousenza. El

cónsul en Génova participa hoy, 
haber ocurrido un caso en Cairo 
Montenotti y seis defunciones en 
Bergamo, Cunco y Massa, El 
cónsul de España en Londres, 
comunica no haber sido morbo 
asiático el caso de cólera ocurrido 
en Birmingllan.»

Lo que se publica emel Boletín 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Valladolid 22 Agosto de 1884.
—El Gobernador interino, Emilio 
Vivanco.

Gacela del 17 de Agosto de 1884.

, MINISTERIO DE FOMENTO.

LIí!Y
Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en 
el Plan general de carreteras del 
Estado, clasificada de tercer ór- 
den, una que, partiendo de la de 
Prádanos de Ojeda y pasando 
por los pueblos de Olmos, San 
Andrés de Arroyo y Perozancas, 
termine en Cervera de Rio Pi
suerga, en la provincia de Pa
lencia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarde y hagan guarda^ cumplir 
y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en San Ildefonso á cator
ce de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Yo el Rey.— 
El Ministro de Fomento, Ale
jandro Pidal y Mon.

Gaceta del 18 de Agosto de 1884,

MINISTERIO DE GRACIA IJGSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: la ley provisional so
bre organización del Poder judi
cial, reconociendo toda la impor
tancia de las funciones que en la 
administración de justicia están 
llamados á desempeñar los Secre
tarios de los Juzgados de instruc
ción, dispone que estas plazas se 
provean siempre por oposición y 
en Virtud de la propuesta en ter
na que para cada vacante formen 
las Juntas calificadoras, en vista 
de las condiciones de moralidad 
y aptitud de los opositores; y es 
indudable que los funcionarios 
que por es,te sistema ingresarán 
en la carrera ofrecerían las mayo
res garantías que es posible exi
gir á aquellos á quienes la ley 
confía el sagrado dej ósito de la 
fe judicial.

Pero aplazado el cumplimiento 
de aquellos preceptos para el día 
en que los Tribunales queden 
definitivamente organizados, y 
en la necesidad de atender á las 
exigencias constantes y diarias 
dei servicio, se dictó el Real de
creto de 12 de Julio de 1875, por 
el que se establecieron las reglas 
que por entonces se consideraron 
oportunas para la provisión, inte
rina de las Escribanías de actua
ciones, fijándose las condiciones 
que deben concurrir en.los llama
dos á desempeñarías.

Con la aplicación conveniente 
de las reglas establecidas por el 
citado Real decreto se ha acudi
do provisto desde entonces á las 
materiales exigencias y atencio
nes del servicio; pero prolongada 
la situación interina por más 
tiempo del que hubiera sido de

desear, ha habido ocasión para que 
la esperiencia demostrase en pri
mer término la necesidad de SO’ 
meter á mayor y más delicado 
estudio las aptitudes que son de 
exigir á los aspirantes al desem
peño de las Escribanías, y en se
gundo lugar la conveniencia de 
preparar esta clase de auxiliares 
de los Tribunales inferiores para 
el ejercicio de las funciones que 
las reformas, ya en parte plantea
das, les encomiendan, y las que 
en término más ó menos breve ha 
de confiarles una nueva organi
zación.

Respondería indudablemente á 
este proposito el ingresó por opo
sición si los nombramientos que 
hubieran de hacerse tuvieran un 
carácter definitivo y se contara 
desde luego con el exacto cono
cimiento del detalle de la reorga
nización que en último término 
se haya de establecer; pero cuan
do por una parte no se cuenta 
hoy con este exacto conocimien
to, y por otra los nombramientos 
que se hagan han de quedar so
metidos á todas las contingencias 
de una interinidad, sería extre
mada exigencia la de obligar á 
los aspirantes á una oposición 
que no puede ofrecerles como 
merecido premio la permanencia 
definitiva en uñ puesto obtenido 
por tan laborioso esfuerzo.

En la imposibilidad de adoptar 
este sistema, que en su caso y 
por regla general es el que ofre
ce mayores probabilidades de 
acierto, queda como único medio 
realizable en esta oportunidad el 
del concurso, determinándose las 
condiciones que deben exigirse 
y las que deben marcar las pre
ferencias entre los aspirantes al 
desempeño interino de las Escri
banías.

Dada la actual organización de
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los Tribunales, las Salas de go
bierno de las Audiencias territo
riales ofrecen completa idonei
dad para la calificación de los as
pirantes; y la propuesta en terna 
para cada vacante, eliminando 
pretensiones inj ustificadas y ha
ciendo constar el mérito compa
rativo, deja campo bastante á la 
elección definitiva, que por ex
traña anomalíá suele ser danto 
menos libre desembarazada cuan
to más anchos son los límites en 
que se ejerce.

Con arreglo á estos principios 
y respetando, aunque con el ca
rácter de interinos, derechos dig
nos de cónsideraeion, podrá con
tribuirse al mejoramiento que la 
opinion reclama y los intereses de 
la buena Administración de jus
ticia exigen con mayor perento
riedad cada dia de la clase de Es
cribanos de actuaciones.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1884. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Francisco Silvela.

REAL DECRETO.

Artículo 1.® Las Escribanías 
de actuaciones de los Juzgados 
de instrucción se proveerán por 
concurso y á propuesta en terna 
de las Salas de gobierno de las 
respectivas Audiencias territo
riales.

Art. 2.® El nombramiento de 
Escribanos de actuaciones se hará 
con el carácter de interinos, sin 
que en ningún caso pueda tener 
lugar en propiedad, ni aún á 
título de traslación ó permuta, 
hasta que por medio de una ley, 
se fije definitivamente la organi
zación de los Tribunales.

Art. 3.° Cuando vacare una 
Escribanía de actuaciones, el Juez 
del partido á que corresponda, 
manifestará á la Sala de gobierno 
de la Audiencia del distrito si 
conceptúa ó no necesaria su pro
vision. En el primer caso expon
drá á la misma Sala de gobierno 
los motivos en que funde su pa
recer, dando cuenta del número 
de Escribanos que actúan en el 
Juzgado, y acompañando un es- 

. lado, de los negocios, así civiles y 
criminales como gubernativos, 
de que haya conocido en los dos 
últimos años. Con presencia de 
estos datos, la Sala de gobierno 
elevará con su informe el expe-
diente al Ministerio de Gracia y 1

gPPos. y sin perjuicio de formar elexpe-
Art. 8.® La Sala de gobierno, | diente de provision por concurso.

Justicia, para que resuelva si 
procede ó no la provision^ de la 
vacante.

Art. 4.” Estimada necesaria 
la provision interina de una Es
cribanía de actuaciones, se anun
ciará á concurso en la G-aceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de 
Ía provincia á que corresponda 
el Juzgado donde exista la vacan
te, para que los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de ha
bilitados presenten en el térmi
no de veinte dias, á contar desde 
la publicación del anuncio, sus 
solicitudes documentadas al Juez 
de instrucción del partido.

Art. 5.° Para ser Escribano 
de actuaciones habilitado se re
quiere:

Ser espanol, de estado titud para el ejercicio de la fel.° 
seglar.

2? Haber cumplido 25 años. 
Ser de buena conducta 

moral.
4.°' Tener la cualidad de Le- 

trado; haber obtenido certificado tante la preferencia establecida 
de aptitud para el ejercicio de la en este artículo, las Salas de go- 
fe pública; haber cursado y pro- bierno podrán hacer las propues- 
bado en Universidad costeada por tas sin ajustarse á ellas cuando 
el Estado las asignaturas de de- de los documentos, informes y 
recho exigidas por el art. 25 del antecedentes que reúnan, resulte 
reglamento de 10 de Febrero de existir motivos que aconsejen lo 
1871, en relación con el 500 de contrario. En este caso, las Salas 
la ley provisional sobre organiza- de gobierno manifestarán al ele- 
cían dél Poder judicial, ó haber var la propuesta, las razones que 
sido Escribano de diligencias, de han tenido para no dar la prefe- 
Juzgado, de Hacienda ó de Tri- rencia establecida.
bunal de Comercio. Art. 10. Por el Ministerio de

5.® No estar comprendido en Gracia y Justicia se hará el nom- 
ninguno de los casos de incapa- bramiento de Escribanos de ac- 
cidad ni incompatibilidad dal ar- tuaciones habilitados debiendo 
ti culo 474 de la ley previsional recaer en uno de los propuestos, 
sobre organización del Poder ju- El nombrado no adquirirá otro 
dicial. ’ derecho que el de desempeñar la

Art. 6.® Podrán tambien aspi- Escribanía mientras seconsidere 
rar al cargo de Esoribanós de actua- necesaria la habilitación, y en 
cioneshabilitados iosque carezcan cuanto á la posesion^y jurame.ito 
de las condiciones exigidas en el se estará á lo prevenido en la Real 
núm. 4.° del precedente artículo; orden de 7 de Junio de 1877. 
pero sólo serán nombrados á falta Art. 11. Si la necesidad de 
de aspirantes que las tengan, y habilitar para el desempeño de 
durará únicamente su habilita- una Escribanía de actuaciones 
cion hasta que solicite la plaza vacante fuese de tal urgencia que 
alguno que reuna todas Ías cir- no consienta demora alguna sin 
cunstancias en el mismo artículo grave quebranto dei servicio, los 
exigidas, ó hasta que se anuncie Jueces de primera instancia po
de nuevo la vacante, si se estima drán nombrar quien las sirva pro- 
conveniente. visionalmente, procurando á ser

Art. 7.° Terminado el plazo á posible que el nombrado reuna 
que se refiere el art. 4.“, los Jue- el mayor número de condiciones 
ces de primera instancia remití- exigidas en el art. 5. y con la 
rán al Presidente de la Audien- preferencia establecida en el 9? 
cia territorial respectiva las solí- De este nombramiento dará cuen- 
citudes y documentos presentados ta en el mismo dia al Presidente 
por los aspisantes, acompañando de la Audienci-a respectiva para su 
su informe sobre cada uno de aprobación si la estima oportuna.

con vista de las solicitudes y do
cumentos recibidos, tomando los 
informes que considere necesa
rios sobre la moralidad, conducta 
y laboriosidad de los aspirantes, 
y teniendo en cuenta los servi
cios que hayan prestado- en la 
administración de justicia, ele
vara al Ministerio de 
Justicia la propuesta 
para la plaza de cuya 
se trate, acompañando 
dientes personales de 
puestos.

Gracia y 
en terna 
provision 
los expe
les pro-

Art. 9.° Al hacer la propues
ta, las Salas de gobierno darán 
preferencia, en primer término, 
á los que tengan la cualidad de 
Letrados; en su defecto á los que 
hayan obtenido certificado de ap- 

pública, y á falta de éstos, á los 
que hayan cursado y probado las 
asignaturas de Derecho exigidas 
por el art. 25 del reglamento de 
10 de Febrero de 1871. No obs- 

conforme á lo prevenido en los 
artículos anteriores.

Art. 12. No obstante lo ¿y 
puesto en el presente decreto, los 
Notarios que sean tambien Escri
banos de actuaciones conservarán 
la facultad que la ley les concede 
de renunciar ía fe" judicial, pro. 
poniendo sustituto que reúna las 
condiciones legales establecidas 
en el art. 5.® En el caso de renun
cia, jubilación, traslación, sepa
ración ó fallecimiento del Nota
rio de quien proceda el nombra
miento de sustituto, continuará 
este en el desempeño de la Escri
banía si la hubiera servido por lo 
menos seis años; entendiéndosí 
con la cualidad de interino ente 
términos establecidos en el art.2.' 
y debiendo obtener nuevo título, 
prévia cancelación del que self 
hubiere expedido como sustituto, 
equiparándose á los demas Escii-j 
baños que se nombren conform 
á este decreto.

Art. 13. Los expedientes i 
provision de Escribanías que ái 
publicación de este decreto hall 
sido elevados para resolución-, j 
Ministerio de Gracia y Justó 
se devolverán desde luego á^ 
Audiencia de que procedan pan 
que las respectivas Salas de go
bierno formen y eleven propues
ta en terna con sujeción á lo es 
tablecido en los artículos 8.® y 9 
de este decreto. En los que se en
cuentren en tramitación en 1< 
Juzgados ó en las Audiencias s 
guardarán igualmente las piO' 
cripcionés contenid-as en este lo- 
creto, elevándolos en su dia co 
la correspondiente propuestae 
terna.

Art. 14. Queda derogado' 
Real decreto de 12 de Julio’ 
1875 dictando reglas para lapf 
vision de las Escribanías de 30 
tuaciones.

Dado en San Ildefonso á cato' 
ce de Agosto de mil ochoeieut^ 
ochenta y cuatro.—ALFONSO; 
El Ministro de Gracia y Justic'^ 
Francisco Silvela.

Núm 4.336.

GOOíEFL^O dVlI^

DELA 
PROVINCIA. DE VALLADO^

Sección de Fomenlo.—N?^'"^ 

Aguas.
Con fecha 21 Je Juli» ^ 

se ha dictado por este OÇ i®^ 
de provincia, la rosoluci'’'^

«Visto el expediente úi®'
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¿instancia, de D. Eduardo Her- 
jian Gomez, representante de la 
empresa concesionaria del Canal 
del. Duero, para la expropiación 
de setenta áreas y cincuenta cen
tiáreas de una tierra de la pro
piedad de D. Victoriano Gómez, 
vecino de esta ciudad, sita en 
término municipal de la misma, 
al pago de los Hoyos. Resultando 
que el perito de la empresa en la 
hoja de aprecio suscrita por el 
mismo, califica de tercera calidad 
el terreno que por tal razón y 
por la forma en que se realiza la 
expropiación, valorada en la can
tidad de 230 pesetas que en union 
de 75 pesetas importe, del demé
rito que sufrirá el resto de la 
finca, y de 9 pesetas 15 céntimos 
áque asciende el 3 por 100. de 
afección, hacen un total de 314 
pesetas y 15 céntimos. Resultan
do que reusado el anterior apre- 

1 do por el dueño, presentó hoja 
| le tasación suscrita por el. perito 
| yeviamente designado, de laque 
f resulta valoradas las setenta áreas 

ycincuenta centiáreas en la can
tidad total de 1555 pesetas 30 
céntimos, comprendiendo en esta 
suma el importe del 3 por 100 de 
afección y la correspondiente,por 
el demérito que se ocasiona á la 
finca con la division que ha de 

; fiacerla el canal, la cual á la vez 
lue hará más díficil su explota
ción, impera la buena vigilancia 
de la misma, no pudiéndose ca- 

| fiûcar el terreno de tercera cali- 
1 M como lo hace el perito de la 
1 C’úipresa, teniendo en considera- 
1 cion, que si bien la capa superior 
1 se compone de sílice mezclada 
j con quijo, contienen la segunda 
púa arcilla bastante fuerte que 

emplea en la fabricación de 
pdobes, y la tercera de sílice sola 
p arena de clase superior para 
pezclarla con cal que se emplea 
jpara la construcción de obras de 
| ^’úportancia, siendo fácil la ven- 
1 de estos materiales por la pro- 
1 vialidad, de la finca á esta pobla- 
1 J^cn, circunstancias que justifica 
1 Jtasación practicada, advirtien - 
peademás que en el año último 
1 Elidió parte del terreno al pre- 
1 pesetas el área. Resul- 
1 M que presentada nueva hoja 
1 ® aprecio por el perito de la em- 
| 6n la valoración
1 Afijada en su anterior por con- 
1 Wla justa y equitativa, fun- 
1 ^^^^ ®^^^ calidad y 
1,^0 en que se encuentra el 
■ j^j?^^ ha de ocuparse. Re- 
■ úd^^^^ acordada la reunion
■ aspérités, y remitido expe

diente fué devuelto por el repre
sentante de la empresa, manifes
tando no haber tenido lugar 
aquella, por cuya causa fué de
signada por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia, D. Gerónimo Ortiz de 
Urbina, para que en concepto de 
perito tercero procediera ai justi
precio objeto de este expediente. 
Resultando de la certificación del 
registro de la propiedad de esta 
capital, que en 25 de Noviembre 
de 1881, como así mismo com
prueba la escritura presentada, 
fué vendida por D. Lucas Garri
do, al precio' de 875 pesetas, la 
finca de que se trata, de cabida 
de dos hectáreas, ochenta v dos 
áreas y ochenta y siete centiá
reas, la cual, según comunica
ción dei administrador de contri
buciones y rentas de esta pro
vincia, no figura á nombre de 
Gómez en el amillaramiento, si 
bien aparece declarada para la 
reforma del mismo, por lo que 
hasta la fecha no ha satisfecho 
contribución alguna. Resultando 
de la hoja de justiprecio del pe
rito tercero, que teniendo en 
cuenta la forma en que se hace 
la explotación y la en que queda 
dividida la finca, circunstancias 
especialmente atendibles como, 
expresa el perito del propietario, 
para hacer una valoración exacta 
de la parte que se ocupa, aprecia 
el valor de las setenta áreas y 
cincuenta centiáreas en 1057 pe
setas, 90 pesetas por el de mérito 
que ha de causar la division del 
canal y 34 pesetas 41 céntimos 
á que asciende el 3 por 100 de 
afección que á una suma hacen 
un total de 1181 pesetas 41 cén
timos, sin que pueda admitirse 
como fundamento exclusivo para 
este cálculo el valor de la finca 
considerada como tierra de labor 
ni la venta de la parte depila, 
porque su valor fué establecido 
por apreciación especial que no 
obsta á las atendidas considera
ciones. Resultando del informe 
de la Comisión provincial, que 
debe admitirse el justiprecio del 
perito tercero, por considerarle 
más imparcial y equitativo que 
el que se fija en las hojas de 
aprecio y tasación de los desig
nados por las partes. Consideran
do que dada la conformidad que 
existe entre el perito tercero y el 
designado por el del propietario 
al precisar la clase de explotación 
á que se destina la finca, y los 
perjuicios que se causan con la 
division por la línea mas larga

de la misma, es fundamento bas
tante para justificar la diferencia 
de precio que existe entre la cer
tificación de aquél y hoja de apre
cio del de la empresa. Conside
rando que parte del terreno que 
atraviesa el canal, se halla ya 
explotado, habiéndose extraído la 
tierra para la elaboración de ado
bes y arena con el destino que 
expresa el perito del propietario, 
circunstancia que asimismo vie
ne á justificar la menor cantidad 
que se consigna en la certifica
ción de dicho perito tercero, res
pecto de la hoja suscrita por 
aquel; he resuelto de conformi
dad con lo informado por la Co
misión provincial, aceptar el jus
tiprecio del perito tercero, D. Ge
rónimo Ortiz de Urbina, ascen
dente á la suma total de 1181 pe
setas 41 céntimos que como in
demnización, habrá de satisfacer 
la empresa concesionaria del Ca
nal del Duero por las setenta 
áreas y cincuenta centiáreas del 
terreno que se le ocupa con des
tino á las referidas obras.»

Lo que en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 34 de la ley 
de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, he acordado pu
blicar en este periódico oficial á 
los efectos oportunos.—Vallado- 
lid 19 de Agosto de 1884.—El 
Gobernador interino, Emilio Vi
vanco.

Don Cástor San José DodH^ue^^, 
Juez municipal é interino de 
primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ca
pital.

Hago saber: Que para hacer 
pago á D. Marcelino Gallardo 
Prádanos, vecino de esta ciudad, 
de da cantidad de siete mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas, 
intereses del 10 por 100 anual y 
costas, que le es en deber D. Na
talio Diez Salcedo, hoy su con
vecino, se venden en pública 
subasta, que tendrá lugar el dia 
veinte de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en el palacio de Justicia, 
las siguientes porciones de fincas:

Nueve mil ciento diez y siete 
pesetas de las treinta y siete mil 
quinientas en que ha sido tasado 
la mitad de un Molino harinero, 
situado en término de la Nava 
del Rey, á la niárgen izquierda 
del rió Trabancos, cuya partici
pación se anuncia por las nueve

3 
mil ciento diez y siete pesetas.

Y la tercera parte de una casa 
situada tambien en la Nava del 
Rey y su calle de Trabancos, se
ñalada con el número diez mo
derno, que antes hay una calleja 
que tiene puerta señalada con el 
número diez, tasada dicha parte 
en la cantidad de cinco mil pe
setas y rebajado el veinticinco 
por ciento, en atención á ser se
gunda subasta, en cuanto á esta 
finca queda reducido su valor á 
tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, por cuya suma se anun
cia el remate.

Lo que se hace saber por me
dio del presente, para que llegue 
á conocimiento de cuantas per
sonas deseen tomar parte en di
cha subasta, debiendo advertir 
qué no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la (iantidad por que se anun
cian y que ha de ser la postura 
á las dos fincas, hallándose el 
expedienté de su razón de mani
fiesto en la Escribanía del actua
rio, calle de Caldereros, número 
treinta y dos, en donde podrán 
enterarse de los linderos, super
ficie y estado de las fincas y 
demás condiciones de la subasta, 
para que puedan enterarse cuan
tas personas deseen interesarse 
en la misma.

En conformidad con lo dis
puesto en el art. 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, el que 
tome parte en el remate, consig
nará préviamente el diez por 
ciento del valor por que se su
bastan las fincas.

Dado en Valladolid á veinte 
de Agosto de 1884.—Cástor San 
José Rodriguez.—Por Fernandez, 
Nicolás García.

NuM. 1.081.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en catorce del actual por el 
Sr. Juez de Instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
se cita al jóven que, bajo el nom
bre de Pedro Alvarez, empeñó 
diferentes ropas el dia seis de 
Julio último, en la casa de prés
tamos de la plazuela de San Mi
guel, número tres, á cargo de 
D. Evaristo Fernandez, de esta 
vecindad, á fin de que, dentro del 
término de diez dias, comparezca 
en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se sigue en 
averiguación del autor ó autores
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del robo verificado en el teatro 
titulado «Pabellón Español», bajo 
apercibimiento que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Valladolid á diez y 
seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—El Actuario, 
Mariano de Castro.

NuM. 1.074.

Ayuntamiento constitucional de 
dioales.

EXTRACTO de los acuerdos to
mados por dicho Ayuntamien
to durante el cuarto trimestre 
del año económico de 1883-84, 
formado por el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento y 
para los efectos del art. 109 de 
la ley municipal vigente.

Mes de Abril.

DiaQ.

Sesión ordinaria.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados en el trimestre 
anterior y se acuerda la forma
ción del padrón por el impuesto 
de cédulas personales.

Dia 13.

Sesión ordinaria.

Se acuerda reclamar las altera
ciones de riqueza para la forma
ción del apéndice al amillara- 
miento y la venta de un solar 
edificable.

Dia 20.

Sesión ordinaria.

Se da cuenta de una circular 
de la Administración de Propie
dades é Impuestos y se hace el 
sorteo de los contribuyentes que 
se han de asociar al Ayunta
miento para acordar la adopción 
de los medios de cubrir el cupo 
por el impuesto de consumos y 
cereales.

Dia 22.

SeSION EXTRAORDINARIA.

Se acuerdan los medios de cu
brir el encabezamiento general 
por consumos y cereales.

Dia 23.

Sesión extraordinaria.

Se da cuenta de una comuni

cación referente á la excepción 
del monte y praderas que tiene 
solicitada el Ayuntamiento, de 
haber sido aprobado el presu
puesto ordinario para el año eco
nómico próximo, el adicional pa
ra el corriente, y se acuerda for
mar un extraordinario para satis
facer deudas.

Dia 24.

Sesión extraordinaria.

Se acuerdan las condiciones 
para llevar á efecto el arriendo á 
venta libre de los derechos de 
consumos.

Mes de Mayo.

Dia 4.

Sesión ordinaria.

Se da cuenta del contingente 
que ha correspondido al Ayunta
miento para el presupuesto pro
vincial y año económico próxi
mo, de haber sido aprobado el 
acuerdo de adopCion de medios 
para cubrir el cupo de consumos; 
se acuerda adquirir un ejemplar 
del Nomenclátor de la provincia; 
celebrar la procesión de rogativa 
para la bendición de los frutos 
del campo; se aprueba una cuen
ta de gastos de oficina y la dis
tribución mensual de fondos.

Dia 11.

Sesión ordinaria.

Se acuerda proceder al anuncio 
y provision de' las plazas de fa
cultativos municipales de medi
cina y farmacia, se da cuenta de 
haberse formado y presentado las 
municipales de 1881-82 y 82-83, 
y se aprueba el proyecto de/pre
supuesto extraordinario.

Dia 18.

Sesión ordinaria.

Se da cuenta de una circular 
relativa á los ramos de presu
puestos y cuentas municipales, 
del resguardo que entrega el 
agente apoderado en la capital 
de provincia por la inscripción de 
deuda perpétua del 4 por 100 que 
obra en su poder, y de estarse 
verificando por un perito de la 
Hacienda, la medida y clasifica
ción de las fincas cuya excepción 
tiene solicitada el Ayuntamiento.

Dia 2&.

Sesión ordinaria.

Se da cuenta del cupo que por 

la contribución territorial ha co
rrespondido á este Ayuntamien
to, y de una circular referente 
al impuesto equivalente á los su
primidos de sal.

Mes ele Jurtio.

Dia 1.®

Sesión ordinaria.

Se nombra la Junta para con
feccionar el reparto de consumos 
y una comisision que pase á la 
capital de provincia.

Dia 8.

Sesión ordinaria.

Se da cuenta y aprueba el 
apéndice al amillaramionto de la 
contribución territorial.

Dia 15.

Sesioñ ordinaria.

Se acuerda hacer algunas re
paraciones en la casa de Ayun
tamiento.

Dia 22.

Sesioñ ordinaria.

Se acuerda el pago por trasfe
rencia de 249‘99 pesetas, que se 
adeudan por obligaciones de pri
mera enseñanza de 1882-83, se 
aprueba una cuenta de material 
de oficina, otra de las obras de re
paración de la casa Ayuntamien
to, y se nombra agente reparti
dor de las hojas para formar el 
padrón de cédulas personales.

Dia 2^.

Sesion ordinaria.

Se nombra Secretario en pro
piedad' del Ayuntamiento, y se 
acuerda la distribución mensual 
de fondos.

Roales Agosto 3 de 1884.—El 
Secretario, 'Jacinto Pequeño:

Aprobado por la Corporación el 
presente extracto en sesion de 
este dia.

Roales Agosto 3 de 1884.—El 
Alcaide, Tomás Gutiérrez.—El 
Secretario, Jacinto Pequeño.

ANUNCIOS PARTICULARES.
MANUAL

DEL

PROCEDIMIENTO DE APREMIOS 
para el cobro de toda clase de dé

bitos por contribuciones, implies, 
tos, arbitrios, etc., á favor delà 
Hacienda, Diputaciones y Ayun, 
tamientós; con extensas espliea» 
ciones doctrinales y gran núme
ro de formularios para uso de los 
Alcaldes, Ayuntamientos, Secre
tarios, Delegados del Banco, Re
caudadores, oficinas de Hacien
da, Comisionados ejecutores y 
contribuyentes; arreglado á la 
instrucción de 20 de Mayo pro
ximo pasado, por la redacción de 
DI Consultor de los Ayuntamien
tos y de los Puyados municipa
les} octava edición anotada y con
cordada.

Responde esta edición á la re
forma trascendental llevada á ca
bo por el R. D. de 20 de Mayo 
último, publicado en la Gaceta 
del dia 30 del mismo, por el que 
se aprueba una nueva instrucción 
para el procedimiento contra deu-j 
dores á la Hacienda pública; y 
está ajustada por completo áh 
legislación nueva, así en su pbJ 
general y explicaciones doeUl 
nales como en los detalles n, 
insignificantes de sus formularii 
que se han formado y revisado 
escrupulosamente con arregloá 
la instrucción reciente.

Consta esta edición de tres 
partes: esplicaciones prácticas, 
formularios y legislación; y pue
de considerarse como un trabajo 
completísimo de la materia de 
apremios en el que se encuentra 
todo cuanto puedan necesitar en 
la práctica, así los funcionarios 
que tengan por sus cargos la obli
gación de cobrar y apremiar en 
uno ú otro concepto á los contri 
buyentes como estos mismos con
tribuyentes que se librarán de 
sufrir perjuicio en sus intereses 
si tienen á la vista en cada caso 
este libro, que e.s como la tabla 
de sus deberes y de sus derechos'

Un volumen en 8.° mayor es
meradamente impreso.

Precios: 10 rs. encuadernado á 
la rústica v 13 rs. á la holandesa'

Los pedidos al administrador 
de DI Consultor de los Ayi>^^^^' 
mientes, Plaza de la Villa, d, 
Madrid.

VALLAD0LID.-1884.

Imprenta del Hospicio Provincial 

Palacio de la Piput^^^l^^^'
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